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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Oficina de Recursos Humanos. 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 

Servicio de un/a Médico/a Ocupacional para monitoreo, seguimiento y atención en 
seguridad y salud en el trabajo y lo relacionado al COVI 0-19 en los colaboradores de 
Provias Descentralizado, para la Oficina de Recursos Humanos. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 

El presente servicio tiene la necesidad de velar por la salud del personal en las 
instalaciones y permita el desarrollo de las actividades laborales en un ambiente 
perfecto con condiciones de salubridad. Por ello se requiere dotar y orientar al 
personal de la proyección sanitaria. 

Velar por la convivencia laboral en ambientes saludables con la finalidad de 
salvaguardar la salud de los colaboradores de Provias Descentralizado, así como 
prevenir el brote del virus entre la población, a fin de realizar actividades de 
prevención y manera oportuna. 

4. ANTECEDENTES 

Mediante Resolución Ministerial N° 031-2023/MINSA del 10 de enero del 2023, se 
aprueba la "Directiva Administrativa W 339-MINSNDGIESP-2023, Directiva 
Administrativa que establece las disposiciones para la vigilancia, prevención y control 
de la salud de los trabajadores con riesgos de exposición a SARS-CoV-2." La Oficina 
de Recursos Humanos es la encargada de la difusión y del cumplimiento de la 
Resolución Ministerial. 

Teniendo en cuenta lo establecido en los "lineamientos para la vigilancia prevención 
y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID -19 y para 
cumplir con las disposiciones del gobierno por la Emergencia Sanitaria -Covid-19, 
Siendo así para brindar atenciones en caso de emergencia, atender las consultas de 
los colaboradores tanto de formar presencial y vía telefónica brindar las 
recomendaciones para la prevención del contagio del Covid -19, coordinar con el 
área de bienestar algún caso positivo o sospechoso. Así mismo realizar el 
seguimiento y monitoreo en los exámenes ocupacionales EMOS, del personal de la 
sede central y Unidades Zonales, brindando recomendaciones y seguimientos de los 
casos. 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACiÓN 

Contar con un profesional en la salud, que cumpla la función de gestionar o realizar 
la vigilancia de salud de los trabajadores por exposición al SARS-CoV-2, realizar el 
Plan para la vigilancia de salud de los trabajadores en el marco de la Ley W 29783, 
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Contar con un profesional de la salud para cumplimiento de las actividades y 
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